
Verbal –Cesación Efectos Civiles 

Demandante: MARIA ISABEL MARTINEZ MORENO 
Demandado: JESUS ARTURO PEDRAZA MORA 

Rad: 68001 3110 008 2020 00006 00 
A. S. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la 
parte demandante presentó renuncia al poder conferido. Sírvase proveer para lo 
que estime pertinente. Bucaramanga, 20 de noviembre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
En escrito presentado vía electrónica, por el apoderado de la parte demandante, 
Dr. SEBASTIAN ENRIQUE MALDONADO GOYENECHE, manifiesta que renuncia al 
poder conferido por la demandante MARIA ISABEL MARTINEZ MORENO y anexa 
paz y salvo firmado por la poderdante. 
 
 El inciso 4 del Art. 76 del CGP, dispone que, la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
Conforme a lo anterior, se acepta la renuncia al mandato conferido. Teniendo en 
cuenta que el memorial fue presentado el 12 de noviembre de 2020, se advierte al 
togado que el derecho de postulación concluyó el día 20 de noviembre del 
presente año. 
 
Ahora bien, se EXHORTA a la señora MARIA ISABEL MARTINEZ MORENO, quien es 
la demandante en el presente proceso, para que constituya apoderado judicial, con 
el fin de continuar con el trámite procesal, por lo tanto, a partir de la ejecutoria de 
la presente providencia se reanuda el término de requerimiento, ordenado 
mediante auto proferido el 4 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que para 
el avance del proceso es necesario que la parte demandante cumpla con su carga 
procesal, en consecuencia a voces del artículo 317 del CGP, vencido el término sin 
el acatamiento de la orden impartida, se declarará el DESISTIMIENTO TACITO y se 
dará por terminado el proceso. 
 

 
Notifíquese, 
 

  

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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